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2¿ t3e Enero dé 1833.

ARTICULO DE OFICIO.
El RBT Oüestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia. '

La Rkiha nuestra Señora y Iasaugustas infantas, igualmente que SS. A A. RR. 
los Sera»}*. Sores. .Infantes , siguen sin novedad en su importante salud. '

Real orden sobre expedición de comisiones de apremio.

Enterad* 1* Rsnj a nuestra Señora de lo propuesto por la dirección gene
ral con fecha 2S.de Junio último al remitir el espediente promovido en la in- 
tendensiáide Segovia para que se tomen medidas dirigidas a corregir el abuso 
que pueda cometerse en la expedición de distintos apremios contra upos mis
mos pueblos deudores porvarios ramea á la Real Hacienda, como súcede en 
las vacantes de las intendencias, en que los Contadores de reptas, cofno inten
dentes sustitutos , y los de propios, como subdelegados de este ramo los despa
chan ¿ada-uno de por sí ea perjuicio délos pueblos,y contribuyentes; se ha ser
vido S. M. mandar .-

1. *. Que las comisiones de apremio se expidan exclusivamente por los in- 
tendentes de provincia, propietarios, interinos ó sustitutos, y por los subdele
gados de Reatasrea los partidpsa cesando por consecuencia, loa contadores de 
Propios en él ejercicio-de esta facultad, de que usahau por sustitución de los 
intendentes como subdelegados de este ramo.

2. ° Que los intendente  ̂.-propietarios, interinos-6 justitufos, y los subdele
gados de Reutas eñ los partíaos, reúnan en una misma persona y con unas solas 
dietas las comisione».de aRrymioqiíchaya queexfiedír contra los pueblos y 
particulares deudores, cualquiera que sea ia causa ó motivo que lo exija , si los 
ramos de que procedan -los descubiertos corresponden al ministeriode Hacien
da, aun cuando no dependan inmediatamente dé las intendencias.

3. ° Que para que esto tenga efecto exijan los intendentes de todas las ofi
cinas ^corporaciones, dependiente de este ministerio de Hacienda , que en los 
quince primeros dias de cada trimestre les presenten sin pretexto ni excusa al
guna mota dé los apremios que fuesen preciso, expedir: por inutilidad- de los 
avisos, exhortaciones ú otros medros suaves que se hubieren empleado con los 
pueblos ó particulares morosos , cualquiera que sea el concepto de sus débitos.
. 4-° Que.en vista de esta nota extiendan los secretarios- de las intendencias 
Jos correspondientes despachos ,que han de. ir cometidos á una misma perso
na , Uevabdo-solamente por-cada uno,aun cuando comprcnda distintos débi
tos y deudores,! os 10 rs.señalados en la regla sextade la Real orden de 29 
de Noviembre^ de 183t, prorateándose las dietas entre los despachos que se 
deban entrégaral comisionado-para señalarlas en etios según lo dispuesto en la 
regla- quinta de la misma Real orden, y cesandoen su pago los que acrediten 
haber oumplidoó satisfecho él débito porque-fueren apremiados, cuya parle 
de dietas te; cargará igualmente -i. prorata a los quemo lo hubiesen verificado 
-en lor,términos prescritos-en-le regla cuarta.de Jps-modelos de los. despachos 
de comisión.adjuntos ¿dicha soberana resolución-,-cuando en ellos se com
prenden diferentes .deudores¿ pueblos.
- 5.?: -Que los subdelegados de los'partidos administrativos de Rentas, donde 
no hay ioGcipas-de Propios ¡pasen á Jas intendeocnsican la debida anticipación 
nota-de:Jos puehloaá que haya que-apremiar, y de las personas quepara ello 
comÍ5Íonzn , 4 fin de que los intendentes les dirijan los respectivos despachos de 
los.débitos queresultcn -en los mismos por eL ramo- de Propios, y los demas 
que:-dependan de .este ministeriopara que los referidos comisionados de la 
subddegacionapremien alpagosin. ningún recargode.dietas, medíante el pro- 
nteóique déberi hacerse con xrroglo á ja -disposicióndel artículo anterior.

6* Que siendo, laexpetücten-de losr despachos dé aprémioíiino de los ac
tos gubernativos, pueden loé intendentes cómo gefes superiores dé las provin
cias conocer del cúrso, marcha y terminación que tenga esta clase de expe
dientes en los partidos admilustrativos, en.loscajosque lo juaguen necesario 
para remediar desórdenes é impulsar la recamlacioh, excusando toda oposición 
joa aubdelegadóa de losmúmos-partidos, sin itratar de oontundir -ratos ictos 
KUbdtAttivoa aüa los judiciales, enlos cuales únicamente tienen i independencia 
deletiátecdsMes: p~ 2.. ■ '• . .--

.-■Que.kis intendéntesy tubdclegidos dc Rentas dé los , partidos > sé es- 
fnereoen-ptocurar que sn veétfique la recaudad dodé'ios impúteos-sin retraso 
elpiBó ytttt.el-tito de apremLosi.eni los casos que puédtn evitme/como con - 
«Mísfacdónltavísto S- M. qus ilgunea lo banejecuttdo. * ■.

8.° -Y finnlmente , qno ioeintemientes remiun-i las Direceiones de Rentas 
y de Propios-un estado demostrativo del núraerotdenspretniosexpddidosth to
da la ptoynuáa:en cadaLariintstx«:, :te clase y^cotte ,Larreglsdo al n»odeio ad- 
juoto ,-á fin de que lss, mismas evótigiten 6i ha babsdo exceéos ó abstsot, para 
castigarlas y corregirlos.!*: R«t orden dcc-Madrié:6 de Noviembre de J832s
«aV* ' - - - -

Otra sobre reconocimiento de alhajas de plata y. ero que circulan en el 
¿omercio. , ’ ■

Enterada laí Reina nuestra Señora de que el ensayador mayor de los Rei
nos ha detenido á diferentes comerciantes de esta corle varias alhajas de oro y 
plata con .piedras y sin ellas, nq obstante de haber pagado en* las aduanas de 
entrada los derechos que señalan el arancel y Reales ófcdencs vigentes; y de
sbando S. M. evitar iguales detenciones en lo sucesivo, y que las leyes 76, 2? 
y 28, tít. 10, lib. 9 de la Novísima Recopilación tengan su debida observan
cia en el modo compatible pon las actuales circunstancias mercantiles , Se ha 
servido mandar; -

1. °' Que el enjoyelado de oro que Se introduzca del extrangero, ó de los 
dominios de S. M. de América y Asia , haya de tener precisamente 18 quila
tes y un cuarto de beneficio, y las demás piezas de este propio metal 22qui
lates V un cuarto de beneficio, y que el enjoyelado de plata tenga 9 dineros.

2. ° Que las piezas de ambos metales sean .reconocidas á -u introducción
por los contrastes, quienes librarán certificado de tener la ley indicada por lo 
respectivo al enjoyelado, .y fijando en las demas piezas que lo permitan su" 
marca respectiva para comprobar aquella ley. 1

3. ° Que el ensayador y marcador mayor de los Reinos en Madrid , y los 
contrastes en los demas puntos donde existan , puedan visitar las tiendas 6 al
macenes donde se vendan alhajas de los expresados metales para identificar su 
ley,-sin obligar lá los tenedores-;í presentarlas para recibir marca', á no ser que 
se hayan elaborado en el mismo punto y sean susceptibles de ella.

Y 4.° Que solo con respecto á las alhajas faltas de ley y sin marca, si son 
hechas dentro del Reino, ó aunque seah éxtrangeras, si debiéndola tener no se 
les puso en-el punto de su entrada , ejerzan los contrastes el secuestro, confis
cación y demas penas que para los, contraventores se hallan establecidas. De 
Real orden 8tc. Madrid 9 de Noviembre de 1832.=Victoriarío de Encima y 
Piedra.
— Exposiciones á SS. M.M.

g
ora: El subdelegado-principal de policía déla provincia de Salamanca, 
n con todos los dependientes del ramo, se atreve á elevar A L. R. P. 
de V. M. la expresión de sus sentimientos de, júbilo y lealtad , y felicita á 
V. M. por el restablecitmento de la salud de nuestro augusto Soberano , vues

tro muy amado Esposo, y porque la experiencia ha demostrado que conocía 
profundamente vuestro .Real ¡( magnánimo corazón la destre/a y la sabiduría 
con que sabríais manejar las riendas del gobierno , cuando depositó en V. M. 
la ilimitada confianza de dirigir los negocios del Estado durante su indisposi
ción. Cod'efecto: en solos do» meses que se hallan en vifcstro poder ha des
plegado-V. M. las atribuciones mas sagradas, mas augustas y mas grandiosas 
que hacen brillar y respjandeoer ía soberanía del trono Real: habéis aliviado 
al qúe yacia en úna lóbrega.y Oscura cárcel por vuestro Real decreto de* in
dulto: por el de amtiiátía unido en pos de la egida Real á todos vuestros va
sallos bajo el solo nombre de españoles, desterrando para siempre Iq¿> feas de- 

■‘nómiaadSones y partidos .que- tós separaban; y últimamente habéis .protegido 
las-ciencias y el comercio removiendo losqbstaculos que se les oponían con la 
apertura' de univers¡dado8--y con- la instalación del Ministerio de Fomento. 
Fuimos de los primeros en implorar con oraciones públicas los favores del 
cíete cúandb 1o acerbo della dolencia de nuestro Soberano hizo temer de su, 
preciosa vid», y lo fuimos después en dar gracias al Omnipotente cuando se' 
anunció-su mejorías y ahora y en todas ocasiones lo seremos en cúmplir vues
tros Reales decretos y eú;defender los legítimos derechos de VVj. MM. y de 
su augusta dcscendencia. Sa(amanea l.° de Diciembre de l832.=Señora^r A 
L. R. P. de V. M—Nicolás de Sanz.
' ' "■ - f ,

Seftóra t El director, vicedirector y catedráticos de vuestro Real tolegio
de medicina y cirugía de Cádiz, llenos del gozo mas profundo por el resta- - 
blecímiehto de la salud de nuestro amado Rkv el Señor D. Fardando va 

,beTBor»om , se dirigen á V.JML para felicitarla por tan fausto acanicclmieu-o, 
y manifestarle los afectos deamor, gratitud y lealtad que- animan á esta cor- 
poracion hácia sus actuales Soberanos y hacia la excelsa Infanta Doña Maria 
Isabiil/heredera legítima del trono.

Dignaos, Señora, recibir con benignidad estos sinceros votos de la ¡unta 
‘ escolástictde vuestro-Real colegio de medicina y cirugía, ínter in.queüa m-

A>. tt. r. oc v i íva.dCAno; rr^muiw wr .—
- áDivío- Terr tro. s* Eeahttsco de Fittres Moreiu>.tx. Pedro Marta Gvnsaue, == 
-gosrf BehjvmeJaLzz Fraitcisro Jttvier Laso.^t Juefp,Nepumttcsnp, Ftman~ 
desccsssindrt* Joaquín Asop^rdo^slg nació JtenrltirpzeJosef Aforsa Japct-jx. 
Ftancifco de Pss^acxxMattmi Josef de Poeto¿sJnieJ Marra aborto*. —



SeñoraEl gefe y oficiales del batallón de voluntarios Realistas de la vi
lla dcAtKéb'dín, en el zfcino de Gránadi, tienen el mayor placer eri que lle
guen sus leales acentos 'á los pies del trono de V. M. para manifestarle, la -qfü-, 
sion de ais corazones por el restablecimiento de la importantísima salud, de 
vuestro augusto Espejo, y por los bienes que disfruta esta magnánima nación 
bajo el góbiémO dulce f benéfico-de su Soberana, comparable en tal en tos-y 
discreción con'las Isabeles de Castilla. Abriendo V. ’-M- los liceos de las cien
cias, dulcificándo las amarguras <pie una' suerte contraria habia derrathadoen 
el seno de numerosas familias, cicatrizando las profundas heridas que el genit^ 
de las revoluciones habia abierto en el pueblo «pañol, ^desobstruyendo los ca
nales de la industria para fomentar la riqueza pública, y volverá la patria exá- 
nime su antiguo nombre y esplendor, habéis, Señora, presentado' á la faz de 
Ja Europa, que os contempla y admira coa asombro, el modelo de las Rei
nas augustas ^ue merecieron ser escritas en el dorado libro de la historia Este 
bataiiois^ dtr^idó en sus operaciones militares ppr los que suscriben. pp es 
un espectador pasivo de tantas virtudes y- de tantde talentos. Por eso se toma 
este rusto desahogo, ppeserdaifdo á los excelsospiéyde V. M- sus leales .senti
mientos , yfaci&doie el homenage roas repdido de su* fuerms j de sus respe
tos y de su admiración, al mismo tiempo que le presenta la decisión mas fir
me, lea] y-constante para sostener los augustos derechos del trono, y las resolu
ciones sábias y benéficas de V. M., conformes en un todo con las de vuestro 
augusto Esposo, y de las que depende el bien y la felicidad de esta monar
quía. Dígnese V. M. -aceptar con benevolencia este tributo de la sinceridad y 
amor que la profesan los ge fes y oficiales de este batallón , con quienes «tan 
identificados todos los que tienen la honra de pertenecer i él. Al hendía 14 de 
Diciembre de 1832.=Se3ora.=A L. R. P. de V. M.=E1 primer comandan- 
te, Josef Fernandez. Cortazero.—E[ segundo comandante , Josef Antonio dé
la Veía.—Por la clase de capitanea, Patríelo Serra.—Por la clase de tenien
tes, Jotef de SierranPor la clase'de subtenientes, Bartolomé Fernandez Pa
rada,

Señora: Vuestra ¡unta de comercio de Sevilla , que en los días de tribula
ción por la inminente gravedad del Rey nuestro Señor, acompañó á V. M. en 
su justo dolor y Moró los infortunios sin número que-con su irreparable pér
dida nos amenazaban, tiene hoy el inefable placer de unir sus votos á los do 
V. M. para bendecir al Altísimo, que conservando milagrosamente su precio
sa vida ha salvado á la nación, restituida á V. M. el mejor de los esposos, 4 
vuestra augusta descendencia el mejor de los padres, y á los españoles todos el 
mejor de los Reyes. ' -

V. M., Señora, encargándose del grave peso de la monarquía para pro
curar me alivio en su convalecencia á vuestro augusto Esposo, ha sabido au
mentar este placer purísima, señalando el principio de vuestro sábio y benéfico 
mando con el saludable olvido de los errores, que en otra ¿poca de desgracias 
condenaron 4 arrastrar en países e^trangeros una miserable existencia á multi
tud de españoles á quienes V. M. retituye agradecidos al seno de la madre 
patria. Convertida cu seguida vuestra soberana atención á las mas urgentes ne
cesidades del Estado, ha dictado en todos los ramos las mas sábias disposicio
nes, y realizado Tas mas sublimes concepciones del Rby vuetro augusto Esposo 
en los memorables decretos de 5 de Noviembre sobre reunión de todas las ren
tas del Estado en el ministerio de Hacienda, y creación del de Fomento gene
ral del reino. Esta junta, Señora, ve en tan sábias determinación» fijado por 
V. M. el principio de una nueva era de prosperidad, cuyos frutos recogerán 
V. M. y el Rut vuestro augusto Eposo restablecido 4 la salud, en las bendi
ción» y dicha común de Jos «pañol».

Dígnese V. M. entre tanto admitir la mas pura congratulación y el home- 
nage mas sincero de amor y de fidelidad de esta vuestra junta de Comercio, 
que incesantemente ruega á Dios nuestro Señor se digne restablecer del todo 
la salud y conservar por dilatados añas la preciosa vida del Rby , y las de 
V. M. y augustas Infantas. Sevilla 15 de Diciembre de 1832.=:Señora. —A. 
L. R. P. de V. iA. —Jotef Manuel de Arjona, presidente. = Jote/ López 
Rubio, secretario.

Señora.- El sentimiento de que «tuvo poseído el batallón de voluntarios 
Realistas deesta ciudad de Baza, en los aciagos días que peligró la existencia 
del Rey nuotro Señor , puede 10k>-calcularlo etnyw observara la nueva vida 
quei recibió con la fausta noticia de su restablecimiento. Por ¿1 dirigió al Dios 
omnipotente fervorosas gracias, y nftty en breve se miró poseído de un nuevo 
placer al ver el plausible decreto de amnistía, obra digna de una alma grande 
y con el que se enjugan las lágrimas de tantas familias, volviendo á gozar las 
caricias de la madre patria multitud de hijos sumidos en la aflicción; por úl
timo ,Señora, al paso que V. M. ha seguido y cohtinúa dando decretos sá- 
bios y aclaración» benéficas para el bien de la monarquía, el regocijo y un 
doble placer se apodera de los que tienen el honor de presentar á V. M. esta 
sencilla ¿ ingenua felicitación, y todo les hace mas agradable el juramento 
que prestaron y que no se ha quebrantado de sacrificarse por conservar ilesos 
fas derechos del Trono del Sr. P. Fernando vir de Borbon , su legítima 
descendencia y Real familia, el que repetimos de nuevo. Dígnese V. M. re
cibirla en el ínterin que continuamos elevando nuestros votos al Todopoderoso 
ppr el completo restablecimiento de vu«tro amado Esposo y nuestro Monar
ca, y que su vida, b de WM., augusta Sucesora y Real familia, las crin- 
serve por todo el tiempo que puede-, para bien , felicidad , gloria y esplendor 
de los española. Baza Jó de Diciembre de 1832-=Sefiora.=:A L. R. P. de 
V. M-=Ei primer comandante, El Señor de Castríl.espX segundo comandante, 
Lorenzo SantolallazzPor la clase de capitanes, Pedro CaldefonszPax la clase 
de tenientes, Antonio CatenazzPoi la clare de subtenient», Clemente Ataría 
Iñigo.

J 1 V
Sfeñora: Los alcalde*, ordinarios de la villa de Grazalema, en Andalucía, 

<*or sí y á pombre de su ayuntamiento, tienen el honor de felicitar 4 7V; M. 
por el alivio del Rjsy nuestro Señor, cuya graveénfermedad la habia llena- 
do de consternación y sentimiento; por su acierto en confiar á Vv.M. las rien
das def gobierno de la monarquía .durante su convalecencia, y por loa sobcra- 
tws décretoa qne su sabiduría /'piadoso coraron se ha dignado expedir en uso 
de su encargó'/ fscultaifcs r asegiirando i V. M., que asi como supieron hacer 
Jos mayoza sacrificios en defensa de tu Rsr contra el usurpador Napoleón,

cofigírvándose siempre fieles en sostener Sus Reales-derechos, sabrán también 
defender los de y. M. y su. augusta descendencia. y /
J.;¡ Dígnese V. M. admitir esta rencilla .manifestación de los sentimientos de 
sps mas flel» vasallos que ruegan á Dios nuestro Señor conserve dilatados años 
su Imponíante vida, la de su augusto Esposo y. excelsa Prole para bien de la 
monarquía .--Gtazalcma 15 de Diciembre de í 832^=Señorae^¡A. L. R., P. de 
VlM—El alcalde 1.a, Jttán Román.alcalde .2.°, Francisco Je.Paula 
Naranjp'^zEÍ secretario de ayuntamiento, Andrés Domínguez.

4 Señora :_Si bien vuestro gobernador militar de la plaza, de Cardona, en el
‘ Principado de Cataluña, no ha sido el primero en -felicitar á V. M. por el 

deseado restablecimiento del Rey nuestro Señor (que Dios guarde), lo f|ie en 
utiion con la guarnición y demas militar» residentes en la misma , en dirigir 
sus fervorosas súplica^ al Rey de los Reyes por la conservjtejon debida tan 
preciosa: á todos los buenos «pañoles llen4.de .júbilo el pepito rdstabitéis, 
miento-de S. M. ¡pero, qúé sera, Señora, alexponente, quer.^ésde. 
edad le es deudor de Tas mayor» distinciones y honores! El ciet(> o¡g8''Josiar- 
dient» Votos de lo» verdadero» y fiel» vasillos de W. MMi y au¿Usta.des- 
cendencia, y conserve sus vidas dilatados años para felicidad de la monarquía. 
Plaza de Cardona 22 de Diciembre de 1832=Señora=A L. R. P. dc V. M. 
—Josef Perez Dáviia.

Señora: El ayuntamiento de la villa de Pastrafia, por sí, y en nombre 
del pueblo que representa, eleva á V. M. la expresión de sus sentimientos, 
felicitándola por haber desaparecido el inminente riesgo en que «tuvo la im
portantísima vida de vuestro augusto Esposo el Rey nuestro Señor, cuya 
convalecencia le lleva progresivamente hácia la'salud perfecta para dicha de la 
España; y congratulándose de que apenas pasado aquel conflicto, el Dios de 
las misericordias la tuviese de este católico Reino, sugiriendoá nuestro Sobe
rano (que aun en el mayor peligro nunca olvidó el bien de sus vasallos), la 
benéfica idea de confiar 4 V. M. el gobierno del Estado, Infatigable y zelosa 
en el desempeño de tan delicado cargo, díó principio V. M. por el perdón 
de extravíos y olvido de excesos, para enjugar las lágrimas de los descarria
dos y promover la unión de los español» todos, sin la que no puede existí* 
verdadera felicidad, y dictó en pos de «tas, otras medidas, que todas tienden 
al bien de los pueblos que tienen la gloria de s*r regidos por vuestro mater— 
nal cetro. Quiera el cielo prolongar los diás del Rey nuestro Señor en com
pañía de V. M. y de la excelsa Princesa, destinada por Dios y por la ley 
para conducir un dia esta monarquía ¿ su mayor prosperidad, gobernándola 

, por los sabios y seguros senderos que le son trazados por sus esclarecidos- pro
genitores. Pastrana 23 de Diciembre de 1832.=Sefiora.=A L. R. P. de V. M;

Javier Sánchez Gijon, alcalde nayorzz Antonio Gumiet—Miguel Ramón, 
aPablo Majuelo.—Ramón Maroatot. . <■

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

——•— (Continuación dePcorreo anterior.)

^.PROSIA.

Berlín 8 de Enero.
Se ha mirado aqui la capitulación de la -cindadela de Ambares como un 

incidente funesto, pero singularmente le consideran asi cuantos tenían su con
fianza en lo que decían loé periódicos holanda», y lasque daban entero crédi
to al Diario del Haya, cuando aseguraba que nunca se entregaría la ciudadtla, 
y que el general Chassé se sacrificaría con su guarnición antes que ceder. Los 
experimentados militares nunca fueron de esta opinión; y asi nada encuen
tran que censurar en la capitulacioh-del .general. CbasSé, cuya defensa ha sido 
heroica. Ahora falta saber qué sucederá. Los diplomáticos no han adelantado 
un paso en el asunto, la cuestión se halla en el mismo estado que al principio, 
y todos «tan impacienta por ver cómo se resolverá. Atendida su posición 
geográfica la Prusia tiene un interés grande en que el estado de las cosas entre 
Holanda y Bélgica no varié todos los años, sino en.que haya un resultado de
finitivo. Es necesario ver lo que hará el ministerio franca, y su conducta pro
bará si es sincero en sus protestas acerca de mantetier la paz general. Que el 
ejército francés evacuará inmediatamente la Bélgica, se. deja conocer natural
mente; pues fue una condición impuesta desde el principio por la misma In
glaterra; pero como «te ejército se vuelve á los cuartel» que teniaeo las fron
teras de la Bélgica para formar allí un cuerpo de observación , permanecerán 
nuestras tropas en las orillas del Mosa. Las tropas prusianas pues ningún-nue
vo movimiento han efectuado, y sus esperanzas de paz subsisten, corno antes.

Parece que ha habido mocha inexactitud en loque se habia dicho,relat i va- 
mente á las reunión» de tropas nrsas en las provincias polaco-rasos! y en el rei
no de Polonia, pues en todo este.; país, que es mucho mayor que el de Fran
cia, solo hay unos 803 hombres, (Gaceta sir Augtburgo.) ,

ALEMANIA.

Francfort 9 de Enero,
La imprenta de ja Dieta germánica acaba de publicar el almanaque oficial 

para este año de 1833, compuesto y redactado, pos la cancillería de la referida 
Dieta. Entre las muchas particularidad» que contiene extractamos los siguientes:'

»La Confederación germánica, según lo» últimos cálculos, tiene Una exten
sión de terreno de 1.139;239 millas cuadradas.de Ale maní»; y comprende en 
«te espacio 35.098,4411 fabitantfes. La porciondelimperiode Austria, que face 
parte de la Confederación', tiqne 3578 milla» cuadradas, HÍ.385/504 habitan
tes; y Ja del reino de Pitusa asciende á 3543 millas cuadradasT y á 9.956,755 
habitantes- Los diez cuerpos de ejército, que ce-todo el contingente ó cuota de 
la Confederación, se componen de 303,443 hombres de todas armas, compren
diéndote en «te número los 11,366 que forman la reserva.'Para todo este 
ejército la Austria contribuye con el 1.a, 2.d y !.° cuerpo, que en todo com
ponen 94,322 hombres, con 192 cañón»; y. 1¿ Piusia con loa cuerpo» 4-°, 5,*



•' * , . v
y &.ai cuya Fuerza consiste en 79,254 hombres con 180 cañones. ' '

«Se «fvierte que enestosdos últimos años no se ha verificado mutación al
guna en las personas á'ittdiyiduos que-Componen :1a Dieta. En la comisión mi- 
litzriefullarejjreseMacfa 1» Austria por el generál Von-Weldon , que es el 
presidente-: la Prúsia por^ei gerteraicVon-Wollzogen: la Baviéra por ios cb-' 
rondes Vób-WalderndorfF y ’Waradcin : el 8.° cuerpo por el coronel Pfnbr 
(deLmargraviado de Badén) y él general Von-Weyhers ( del langraviado de 
Hesse-Darmstadt): el 9,®- cuerpo por el mayor coronel Von-Ochs (de Hesse 
electoral) por el coronel de caballería Von-Fabricio (de Sajorna), y por el. 
general holandés Fungnegel t y el 1U.° cuerpo por el coronel Von -Frepke 
(de Dinitñarca) , y el general Von-Stinucher (del Hannórer^-ía Dieu nada 
ha resuelto todavía sobre la representación del cuerpo de reserva. El feld-ma- 
riscal austríaco duque Femando de Wurtemberg está nombrado gobernador 
de la cindadela de Maguncia; por teniente gobernador el teniente feld-maris- 
cal austríaco Von-Mensdorff; y por comandante de dicha plaza el general 
prusiánoVon-Muffling. Para el gobierno de Luxemburgo el general prusiano 
el Lándgraye de Hesse-Homburgo; y para comandante de esta última plaza al 
general prusiano Dumoulin. El general bávaro Von-Brawnn es el solo co
mandante de la fortaleza de Landau.”(C.)

AUSTRIA.

Vitna 31 de Diciembre.
El correo de Coqjtantinopla no nos trae noticias favorables á la Puerta. 

El ejército turco se retira i la vista del de Mehemed-Alí, y la opinión pú
blica se manifiesta cada dia mas contraria al Sultán. El ejército egipcio ís re
cibido en todas partes con los brazos abiertos y con entusiasmo. .No parece 
pues lejano el dia que debe decidir del triunfo del nuevo sistema adoptado por 
el Sultán <5 del antiguo que promete restablecer Ibrahim-bajá. Si el Gran Se
ñor queda abandonado á sus propias fuerzas, lo que no es presumible aten
diendo i los intereses de la Rusia, el imperio turco se disolvería; lo cual con
movería indudablemente todos los estados europeos.

Idem l.° de Enero.

La salud de S. M. el Rey de Hungría ha ido mejorando desde el 29 de 
Diciembre último de un modo tan notable ,rque ayer ha podido ya levantar
se de la cama y hoy se encuentra libre de toda indisposición. El remedio que 
mas efecto parece haber hecho á S. M. ha sido la nieve que durante 24 ho
ras ha .tenido aplicada á la cabeza» Tan vivo ha sido el ínteres que ha lomado 
el público por el restablecimiento de-Sr-M., que cuando su augusto padre el 
Emperador, se volvió á presentar en el teatro antes de ayer, fue recibido con 

„ los mas grandes aplausos: verdad es que S. M. se hace digno del acendrado 
■* amor que le profesan los austríacos por su bondadoso corazón y noble gene
rosidad.
„___ Sq tiene por un prodigio él haberse restablecido tan pronto el joven Rey
de Hungría. Aunque los médicos consideraban como imposible el curarle, 
sin embargo, el barón Stofft, y Mí. Raimaum, médicos del Emperador, 
unidos al doctor Vivenot (que ha tenido mucha parte en esta cura), tuvie
ron la felicidad de poder promover i tiempo Una crisis favorable; por ma
nera t qqa «n el dia tienen- ,ya la esperanza de haber destruido enteramente 
una enfermedad que se habia resistida i todos los esfuerzos de la medicina.

INGLATERRA. .

Lóndres 12 de Enero.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 87

-El Carreo es de opinión que en la primera semana del mes de Febrero 
deberí’reunirse el Parlamento para el pronto despacho de los negocios.
____E1 $ del corriente se aseguró en muchas tertulias aristocráticas que los
ministrdá habían hecho Una proposición al pañidtí de sir Robert Pee!, invi
tándole á que les auxiliase en las medidas decisivas que era necesario tomar, 
atendido el estado de la Irlanda; pero á esto se anadia que.se habían desecha
do positivamente los preliminares ministeriales. Referimos esto asi como nos 
lo han contado, pero sin salir garantes de su autenticidad; porque rio podemos 
fcreer qúe'lrñ ministros lio,ufanos'con la justicia de su causa en el asunto de 
Irlanda, hayan tratada de adquirir el apoyo del partido de sir R. Peel.

Ignoramos ademas si nuestro gabinete está resuelto á obrar con toda la 
energía qufe'Teclama la siruicioti'de Irlanda. Parece que dentro de poco se pu
blicará úna'proclama , en la’qúé se anunciará Ib disolución de iodas las aso- 
ciaciones do''voluntario* y de otras corporaciones ilegales, con cuyo auxilio 
podría Mí. (PConnell mantener en este desgraciado país la agitación en que 
se halla......... 1 "" ' ...........

. 4ótr>b ¡en - sabemos que ya estañen camino para Irlanda varios regimientos, 
los;cUates'. deben apoyar allí tas argentes medidas que se crean indispensa
bles ¿ 'ínterin- el Parlamento reformado resuelve definitivamente lps medios 
que dqbap.-epiplearse. para terminar un estado de cosas tan deplorable. (Jan.)

- -■El duque de WelUngunu ha venido á esta capital con intención de visi
tar al condé' Pozzo di Borgo ;■ pero S. E-. habió-ya salido para Brighton. 
(Stdnfáriy - - ■
^_-CoDtjn¿an.Ios alboroto*en el cpndado de Cork, en la Irlanda. 
«u^j^Teactnafr rñQttvo de creer que en la iglesia de Irlanda se harán grandes 
reformas ¿y que estas serán sarisfactprías para'gnm parte, cuando no para la 
máypííi’oc Iós_,obispos irlandeses.T)é intento se!'han esparcido con profusión 
unas ■circulares, en que se supone al clero irlandés en situación -deplorable: 
estas cirCularts están firmadas por muchos individuos del clero anglicano, que 
siiscntí^n'p^ra socorrer provisionalmente al clero irlandés“ínterin el 'Pfcrla- 

s mentó Jds. asegura loa medios de vivir con deporo. (Sun.) /
asegura que el objeto declarado de‘la! misión de Mr.pozzo di 

fiórgo tp Inglaterra es, el de conseguir el apoyo de nuestro gobierno fiara cicr- 
tás SíopfBtdones del gabinete -de Rusia en favpr de la Tuerta contra ,el bajá 
de Egfpíó vhabkndo consentido,según se dice, el Emperador KicoUs en to
mar al Suban tajó $u protección mediante ciertas concesiones. (C.)J

MrdPozto di Borgo asegura- públicamente quy su viage á In/glatcrra. no 
tiene ningún objeto político: si asi fuese ¿cuál pues será el de sus largas y fre
cuentes Conferencias con et~ secretario de Negocios extrangeros? Én efecto, el

• --------------f ' ».4's

maríps 8 del corriente.este diplomático rteo estuvo enqérrado mas do ¿res 
hofSs con el lord Palmerstotr, y posteriormente han vuelto á tener los dos di- 
piomatícos otras conferencias todavía mas largas.

Si no se tratasen en esfis entrevistas tan frecuentes de asuntos poKricos ¿se 
podría creer que S. S. sacrificaría en medio de sus muchas é Importantes ocu
paciones, un tiempo tan considerable en conversaciones de poco ínteres? No 
puede suponerse: al contrario,si como Asmodeo pudiésemos trasportar á nues
tros (eclores á Downing-Stnpet y eolocárlos-de modó que pudiesen oir al di
plomático ruso;, estamos seguros de que se convencerían de que Nicolás hace 
grandes esfuerzos para conservir su supremacía é inclinar á su favor la política 
de nuestro gabinete. (Sun.)

Nuestro gobierno de ninguúa manera espera una respuesta favorable al pro
yecto del nuevo tratado que se ha presentado al Rey á¿ Holanda; y la prue
ba que. tenemos para persuadirnos .de esto, es precisamente ei que acabamos de 
saber que se h.in dado ya órdenes para que las costas de Holanda se bloqueen 
con el mayor rigor.-En una carta de nuestro corresponsal de Yarfhouth se nos 
dice que dos navios de guerra ingleses,*y una fragata francesa, acababan de ha
cerse á la vela para dichas costas , y que la escuadra combinada fondeada en las 
Dunas ha sido aumentada. (G(obe.)
------ En la correspondencia que se ha recibido últimamenté de los Estados-
Unidos se asegura que el congreso está decidido á formar ifn arreglo de tarifa 
para los impuestos, con el cual pueda úat satisfacción á los Estados del Sur. ^ 
En Washington se ha extendido la voz de que dos partidarios*de li Union 
habían sido sacrificados en ei teatro de Charlestown.
____Una de las economúis que piensa hacer e! gobierno será rebajando ó su
primiendo los sueldos del cuerpo diplomático, con lo que se economizarán, 
según se asegura, 6uD libras esterlinas. Los gastrps que nos ocasionó ia diplo
macia en el año de 1831 se pueden comparar en el siguiente resumen : en suel
dos de embajadores, secretarios, agregados y locales para las legaciones, 1399 
libras esterlinas. Cuando los gastos de la diplomacia estaban separados de la 
dotación del Rey, parece que se pedían 14U9 libras para los sueldos y habi
taciones destinadas al cuerpo diplomático. Para sostener e| boato de los emba
jadores en las cortes extrangeras, 353o libras; desembolsos extraordinarios de 
ios embajadores en las cortes extrangerars, 18,043: comisiones extraordinarias, 
5368 ; gastado en sostener á personas de clase, 2039; regalos á personas de 
clase , 7547: total 176,377 libras esterlinas. Gasto de cónsules y sus depen
dencias, 79,813 libras id.: total general de gastos diplomáticos, 25ó,T99 li
bras esterlinas. (Morning-Paper!)

FRANCIA. ,

Parts 14 de Enero.
Ayer dio un baile el lord Granvillc, embajador de Inglaterra, al que 

asistieron muy pocos franceses, y las señoras que concurrieron pertenecían to
das al justo^medio. Se bailó muy poco, y á media noche todas las salas se ha
llaban casi desocupadas.

Se ha observado que enf la última sesión de la Cámara de los Diputados 
Mr. Mauguin ha abandonado su antiguo puesto en los bancos de la izquierda, 
y se ha colocado en el medio de los de la derecha. También se sabe que este 
diputada escribió en el mismo dia al presidente de la sociedad de Lointíer, 
manifestándole que en lo sucesivo) no tenia ya que contarle en el número de 
los individuos que la componen. Este acontecimiento do deja de ser de alguna 
importancia. (G. de F.)
____El general Chassé ha llegado enfermo á St. Omer. La segunda columna
de prisioneros se compone de i500 hombres, todos los cuales tón pasado á 
Bethünq y á Herdin, en donde deben permanecer.
____El dey de Argel acaba de salir de Niza.
____ En .una fcarta de Londres con fecha 9 del corriente se dice: que es muy
probable se verifiquen en la carrera diplomática las mudanzas siguientes:

Mr. Pozzo di Borgo quedará en Londres con el carácter de embajador de 
Rusia, siempre que las relaciones entre Inglaterra y Francia continúen siendo 
pacificas. Él príncipe de Lieven volverá á S. PeterSburgo para encargarse del 
ministerio de Negocios extrangeros; y Mr. de Matuscewit vendrá á París á 
reemplazar á Mr. Pozzo di Borgo.
___ .Él príncipe de Metternich, cuya salud se había alterado, se halla en el
dia enteramente restablecido, y en disposición de ocuparse ya en los negocios.

• El 9 falleció Air. Legendre el m^s antiguo y mas célebre matemático de 
Europa. Su pérdida no podrá menos de ser sentida verdaderamente por todos 
los que cultivan las ciencias*.I\1 \3 se le d*ó sepultura en Auteuil, en donde 
poseía una hermosa casa de campo, y en donde deseaba ser enterrado.
__ _Con fecha 9 del corriente escriben de Cimbrai que hace días ha vuel
to á tomar incremento el cólera en Villiers-en-Cauchies, aldea inmediata á 
aquella ciudad, y que el.número de muertos es ya considerable. (Cot.)

TV Treveray, cerca de Ligny, avisan con fecha 2 del actual que en menos 
de ocho dias habia arrebatado ei cólera ocho personas en aquella aldea: añade 
que otros dos quedaban espirando, que en el'dia anterior habían sido .acometi
das ocho personas mas, y dos ta noche antefior, presentándose la enfermedad 
con caracteres que daban mucho cuidado. (Id.)

cámara de los t>ivutAPfifi. rilan de 10 de Enero.

El ministro de Marina lee dos proyectos de ley, relativos uno á las pen
siones que se conceden á los individuos del cuerpo de marina , y otro á los re
quisitos necesarios para ser capitán mercante: el ministro de Hacienda , por au- ‘ 
se neta del de Guerra, lee un proyecto de ley relativo d pensiones militares, * 
y otro en que se determina‘él modo de entregar y recibir fondos en la teso
rería general: dichos proyectos se mandan imprimir y distribuir.

A propuesta de Mr. Dugas acuerda Is cámara la reunión de las dos co
misiones encargadas de examinar el proyecto de ley presentado p*r el y,'- 
bierno sobre primera enseñanza, y la proposición hecha por un diputado so
bre el mismo particular. ,

Continúa la .discusión del proyecto de ley sobre diputaciones provinciales 
y de subprefectur.i, y se aprueban los artículos 3,4r 5,6 y ", que tratan de 
\a elección de individuos para dichas diputaciones, circunstancias que se re*i 
quieren para ser electo, y dé la preferencia de domicilio.

i



, En «Intitula 2-° -del. proyecto propone el gobierno .qije. .en., lasdiputacip--. 
oes de depart»i»entQ haya unjd¡puUqo .por Cadá-díst»ito, ¡»cimbfa^o porfiar, 
elector^ dé las mismos distritos ; sobreesté punto seprMentan/VariaSsniljcjQr- 
nes y,, ipodihcacjoncs úydespuratteunasacalorada discusión relativa á ¿¡'so ha 
de discutirpiimero -fl. proyecto del. gobierno 6. la» ^modificaciones que 1,41 sp t 
hacen, te acuerda qiteeríastediscutanprímero; yse levantaba sesión» . "

del 11.- , 'j y.*

. Aprobada'él acta de lajifeto.mtócn, se principia 1 discutir si. los. indi
viduos de las diputaciones de departamento han de ser,elegidos ponías elector, 
res de partido. MM. Foy, C. Dupin yvPoule opinan que los electores de par
tido. deben, hacer la elección; MM. GaeWt de laRochefoucauJt y Couturier, 
quierep la,aerifiquen los de distritoT La Cámara cierra, la. discusión y adoptadla 
opinión de MM- Foy, C» Dupin &c. \

Acerca deinúmero de juntasque han de betebrar los partidos para la elec
ción., Jse, promueve una acalorada discusión, y sp presentan varias proposicio
nes que á solicitud de Mr. Gillon pasan todas ¿ijr comisión que ha examina
do el proyecto para que informe respecto á ellas.

Después de una animada controversia sóbre los artículos 21,22 y 23 dei 
proyecto, se aprueban otrosartículos en que se prescríbe lo que se ha de prac
ticar siempre que. sean electos para las diputaciones un ppdre y su hijo ó yer
no, los casóse#que esta se ha’de reunir, y se declara que los prefectos y su-
Íirefectos pueden 'asistir á las diputaciones cuando lo estimen conveniente. Se 
evanta la sesión.

ídem. .__Sesión del 12.

Aprobada el acta de la última sesión, se da cuenta.1 de varias exposicionA 
de Ínteres particular, entre ellas las délos » patrones pescadores de Xolon , que 
después de quejarse de que los extrangeros vienen i pescar jen las costas de 
Francia, piden que el gobierno tome algunas disposiciones para evitar este 
abuso.'’ La Cámara acuerda que esta exposición páse al presidente del consejo, 
de, Ministros y al ministro de -Marina.

La comisión que ha examinado la propuesta de Mr. Salverte acerca del 
ex-cajero Kessner, opina que »la Cámara debe nombrar una comisión para 
que le presente todos los documentos relativos i dicho asunto.” Se acuerda que 
este informe se discuta ef sitado próximo.

Continúa la lectura de los informes de las comisiones respecto á varías so
licitudes particulares; á la de un tal Perrotte, que hablando je las ocurrencias 
del puente de Arcóle, vitupera la conducta, que en dicha ocasión observó el 
prefecto de policía, y pídese continúe la sumaria comenzada sobre aquel acae
cimiento,” dice la comisión que’la Cámara debe declarar que no ha lugar á 
votar acerca de . esta solicitud. ...

Mr.Cabet defiende la conducta de los jóvenes que fueron 'maltratados en 
el puente .de. Arc°'e. aprueba te de los agentes.de policía, y pide que la ex
posición se remita al presidente deí consejo de Ministros, y á los ministros de 
Justicia-/¿delInterior. , i. , a (.

Contesta Mr. Persil manifestando las equivoca¡c¡pnes en que ha incurrido 
Mr- Cabet, y procura demostrar que los perturbadores lucieron armas con
tra los empleados del gobierno, y que este ha procedido, después que tuvo no
ticia, del hecho, con la actividad y justicia que en semejante caso conviene 
para castigar á los que resultasen delincuentes.

MM. Salverte y Charamaule sostienen y am'plifican la opinión de Mr. Ca
bet. El ministro de Jüsticia refiere circunstanciadamente todo lo ocurrido en 
el puente de Arcóle según resulta de la sumaria; explica los deberes del gor 
bienio citando alguno intenta alterar el orden público; rectifica algunas pro- . 
posiciones que han establecido los últimos diputados que híñ' hablado; y> hace 
ver, que la. remisión que propone Mr. Cabet es absolutamente inútil.

La Cámara cierra la°d¡scusipn, y declara que no ha logar á votar sol11'* 1* 
solicitud , y. se levanta, la sesión.

dé extracto respecto á .toda 1» cantidad que cbntÍene -tm-cajon ::pof lo,-sfctnas ■ 
haJta saber que la compañía saca todos lo» «ftos. ít^,r»nt»;de 3d d 4&3 -pesor 
fuertes'de los, especuladores, á quienes arrienda.e^pririlegio- de. vender por 
menor esta .droga tari perjudicial. • El pxtracto pi*^íadfe;p*»títtm«i,Vuelve. i 
venderie por estos roismos especuladores á uri precia que jes product-ea el pais 
8P peips fn¿rtes cada cajpn ; ,y'-e» I*'‘.«oiHí r«rpíiesC«qi4niSN«»dA;iSM!W0iJRér& 
valiendo cada .peso á unas dosrupiásdoplatadal pál», jwodociránnpawlnteote 
los, 2fií cajones.importados en Peñang,tinas 4488; rupíA/sí;. se despachad-enel, 
pais, y 537,600 sisevendsaen la-costa opnestá.- SiíJ estas,cantidadesse agre
ga li que vale el arriendo., sostendrá lo que producé,A!opió .sobre ébvalor de. 
cada.ca¡oná'su llegada á la isla; ésto es: en el primer caso 5Í03á»44® éu- 
pias, ó 1.0403 á 1.0883 pesos;,y en el segundó, ó si se vende todo en la cos
ta de Queda, <509,600 á 633,60j> rupias, 6 1.2y),200 i j.26i7,2ÓQ pesos: en 
resúmen, ptíede asegurarse que cada cajón produce de ganancia liquidé , por lo 
menos 43 rupias ú 83 pesos. - ~ - ,

Multiplicando esta cantidad por 28, resulta la de 1123 rupias ó 2249 pe
sos; y agregándola ,á las de arriba, tendremds 6323 á 6563 rupias^ó3J63 
á 3283 pesos en el primer caso, y 721,600 á FféjóQQ rupias 6 360,800 
á 372,800 pesos, que es la cantidad que paga anualmente toda la porción de 
opio que se consume en el globo para el uso que hemos indicado al principio; 
debiendo tenerse entendido que los malayos y los chinos, que apenas cons
tituyen juntos la mitad de la poblacjfm de la .isla del Príncipe de Gales, son 
los únicos que pagan esta enorme contribución , viéndose muchos de ellos en 
la dura' necesidad de sacrificar hasta el último maravedí por un placer des
enfrenado y tan perjudicial, que al fin viene á reducirlos al último grado de 
estupidez y, de embrutecimiento. " ' ’

Lo mis singular que hay en esto es la desproporción enorme que se. ad
vierte entre el valor de la compra primitiva y el de la venta por menor. 
Cravvfond, en su historia del Archipiélago índico, dice que cada caja de Opio 
lecuesta álacompafiía en Bengala unas 112 irupias; y comparando este precio 
con el en que-se vende por menor, resulta que el consumidor paga por lo me- 
noj un 24 ó 25 por ,100 sobré el precio primitivo. Pero no podemos menos 
de decirlo : es una dicha para la humanidad que cueste tanto esta sustancia, por
que si se vendiese á precios mas ínfimos, seria estó una calamidad que sin duda 
alguna haría grandes estragos..

- ESPAfÍA.
.... I,

' Sevilla 15 de Enero»
El dia 7 de este mes se abrió en esta ciudad la claiss de agricultura y bo

tánica, á cargo del catedrático D. Claudio Boutelou , en una dé las salas del 
Real colegio de San Telmo , dispuesta interinamente al efecto, mientras se 
construye en el járdin de aclimatación edificio para la ensefianza de ambas cien
cias/de modo que puedan los alumnos con nías facilidad estudiarías práctica
mente. El plano de este edificio se está levantando ya, y también se continúan 

.con la mayor actividad en él jardín de aclimatación las obras necesarias para 
su mejor cultivo-

Madrid 22 de Eneró. " - t

El Rev nuestro Señor se ht servido nombrar capitán general en comisión 
de Castilla la Nueva al teniente general D. Manuel Frey re . comandante ge
neral de la guardia Reaide caballería, cuyo mandes^debeconseévaar - -

También se ha servido nombrar gobernador de la ciudadela de Barcelona 
al mariscal de campo D. Pedro Miría Pastórs.

' Igualmente se ha servido nombrar gobernadores militares y políticos da 
Villafranca de Panadés en«Cáta!u6a, y Sanlúcar de.,EaxVameda en. Andalucía, 
á los brigadieres D. Juan Sandoyal y D. Josef Vílla-amil; coafixieido asi
mismo el gobierno militar de Seu de Urge! al coronel D. Francisco' Élonct.

Noticia de lo que produce el opio, que te consume- en la isla del Príncipe 
d* Gales. ANUNCIOS,"

La población de la islajlel Príncipe de Gales y, la de sus dependencias 
asciende, según, el último censo, á 4-5,127 habitantes, entre los cuate».hay 
unos 193 malayos, 93 chinos, 6 choualinos, 1500 bengalos, 13 naturales 
cristianos, y. solo 400 europeos.

Esto supuesto,no dejará de ser ctteioso el averiguar la enorme contribución 
que paga esta tan pequeña parte deja gran población,india, únicamente para 
satisfacer incompletamente la imperiosa necesidad que experimentan Jos orien- 
tales de sostener . mediante el mas inmoderado uso del opio, una existencia 
facticia, que. sacándolos dé los cuidados ó mas bien; de ls< monotonía do Ja 
vida- vulgar , hace pasar sucesivamente i los que se. entregan á él , de fin estado 
de.ilusiqn y de sopor, al de embruteciníignto y estupor; de lo cual solp daría 
unajdea rouy imperfecta el efecto de nuestros.litores: espirituosos..
, De todos los monopolios que el ingenio humano .ha discurrido * .el co

mercio exclusivo del opio que U compañía de. las Judias se ha reservado , no, 
sólo es el m^s prudente por lo que hace á tu lucro, sino también el mas jus
tificado, mirándolo por 'la- parte moral, en razón d« los muchos obstácu
los que pone continuamente para que el uso destructivo de esta sustancia no 
sea mayor, sin jo cual no -tendriad la verdad límites que le' contuviesen en 
aquellas regienes de) globo. No miramos aquí. al opio sino como el objeto y 
ef medio tdel goce titas ñiper.fluo , masper judicial y más vituperable que pue- 
de existir; -pero considerándole como una sustancia-dotada de ylrtédés'ntedici- 
nale», el coiuuido que de él se hace es casi nulo en comparación de) ..qué se 
gasta para comer y finnar. En Penang se importan anualmente 28 cajones para 
to|teceHdide*^rlc«rMay9»jr .deloa chinos.; y cada cajón contiene JO cajas. 
Al momento que se recibe ajUí esta susUncii ie sujeta i uña operación muy 
simple, pe# la cual reiolíaa d«,é»pecies de extracterj-dé las cuales la segunda 
«e llama éEsedíso. '■ ■ ‘ .

Sentswp» no poder ^So^tb» aqui la proporción^exáctt de esto dos especies

tos suscrlptores al Vicdenarle geegrijtce unipereot jóririn i lá llteer|a de Ra
zóla 4 recoger el cuaderno .m°: J.° , tomo 7.?, y adelantar el impórte del siguiente. 
Continúa la suscripción. , i,
——El toma se) de la 8ibl¡atecs seleeta, portStily etmPmicc de anorta,., me,contiene 
el 6.° y último del Uvijote, se vende en esta corte en.la librería de Rayóla, y .en 
Barcelona en la de Bergnes, i 4 nú llevando toda Ia cólecclon., j'l j pór tootos 
sueltos. ' ' .• ' ;'r,' í. 'í !.;■
----- Los tomos 3.0 y +.° del tegande tHage te esa»., eóatlnnaciao delennev» Blbllo-

1 teca de viages modernos, cstánde-veitta en las.Ubtaylas siguientes':Jtedrli|,']ordaor 
Múrela, Santa María : Zaragoza. Ifague ; y en foledo c'n lá dé Dofla Miría Hernán
dez, 46 rs-tomo eo rústica.
—~-Compeéilo ie Farmacoligt* 6 fritado de materia mé^ca y ftrmacéatica,dftpues- 
to con arreglo al que escribid en Jatin Curdo Sprengel, de Alemaniaí;y tnduc!do 
por D. Juan ylcente Carrasco ¡, dos ..tomos feo 8,° Se yeode en la libreríajde Hazoia 

-4 aó rs, en rústica. , ' . i .
J—u*A .fines de Febrero prdxltñé aii la vela d*l pttertó‘de Bardeós para Válpeiratso, 
los intarmedlas y Llma, la ftagatatódrl», ^dar/b^velera,ibrradfy Cla«ada.eii cobre: 
admite¡algun flete y pasagmos^ qu* sdn perfi^ameuteuratadús^—pevsj »1 ao de 
Marzo dan la vela desdé él mismo puerto de Buraéos el nuevo bergantín Jmúlece, 
forrado y clavado en cobre, par».Valparaíso, Intermedios, Cuaimas i Mxralxiti'ad- 
dlte algún -flete y .pasageroá/que disfrutarún dé la mayor comodidad. lats Suietot i

Suleoes Interese este aouncto podrúu ^ tratar en esta corte con D. Juan BamÍBgo da 
alma sé da, yen Burdeos conJosseÓores.Buxdj'Súnta Coloma ycompada.

——En virtud de flicultad Real, y, i votunudTde'*su dueflo se sacan 1 pública infes
ta' por térmtnto de 30 día» ,' cDútadot desde ét‘ rS det corriente, doé ácéflas con to . 
casa, Sitas en el térmlno'de la vllts deXIinaacas ; vatuxdas aquelUs can sna pertre- 
cbosy tarrenoeo la cantidad de 131» rs. ,y la casscoosn sftioen gjoojr»,;0ulen

tulslere comprar dichas floras acuda ante el seño;; Norzagaray, teniente, corregidor 
é élta villa, y escríbante dé GaóOa, para el dla aajle'FéVerp prdalmó en qúe se ce- 
. lebrarú el remate en la aodterncte de su seBoríl /y'ttori de las dece ea póntol 

—Por providencia del Sr. Báll#ra. tenieote corregidor de esta villa; yjpnt laei- 
cribante de Martínez, se cita i los parlentea de D- Jfief Solano..Tipte.-.gpe.ae coiul- 
déren con derecho i la. obtendon y jgoce de la memprh de misas, Atoiladi por él 
mlsma eú ta parroqntat deí.MTg4*loé erta corte. y eumpHmlentóde ia‘aVt*e Im
puestas per ta ftióoacloe . paraqae dentro del término de 60 dlsa déutor A flett»- 

- déle en dlcho ymgtdoi pqgvenldos que dé lo contrario tes pararflperjulcter

EN LA IMPRENTA REAL.


